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PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN 
CÍA DE COTOPAXI, AL CANTÓN SHUSHUFINDI, PRO- 

BÍOS; Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 

[ONES Y SERVICIOS FRANIXCONSTRUC CIA. LTDA. 

ES.- La compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
RUC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

da ante el Notario Primero del cantón Lago Agrio, el 

re de 2012. Fue aprobada mediante Resolución No. 

86 de 05 de diciembre de 2012, y se inscribió en el 

ntil del cantón Salcedo, el 10 de enero de 2013, bajo el 

Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
rma del estatuto de la compañía CONSTRUCCIONES 

'RANIXCONSTRUC CIA. LTDA., otorgada el 03 de julio 
tel Notario Primero del cantón Lago Agrio, ha sido apro- 

endencia de Compañías de Ambato, mediante Resotu- 
C.A.2013. 428 de 24 de Jutio del 2013. 

Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
, el señor Francisco Javier García Aguilar, en su calidad 

eral de la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

RUC CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriano, y domi- 

ntón Salcedo, provincia de Cotopaxi. 

IMICILIO, REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL Y PU- 

intendencia de Compañtas de Ambato mediante Re- 
C.DIC.A.2013. 428 de 24 de Julio del 2013, aprobó 

lomicilio del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, al 

findi, provincia de Sucumbios; la reforma del estatuto 

lía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS FRANIXCONS- 

A. y, dispuso la publicación del extracto de la referida 

'2, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

pecto del cambio de domicilio referido, señalado en el 
la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición 

rceros de los actos societarios establecidos en el inciso 
tículo 33 de la Ley de Compañías como acto previo a su 

OPOSICIÓN.- Se pane en conocimiento del público el 
Mmicilio de la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVI 

CONSTRUC CIA. LTDA., del cantón Salceda, provincia 
| cantón Shushufindi, provincia de Sucumbios, a fin de 
' Creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pue- 

SU petición ante uno de los jueces de lo civil de) dom) 
le la compañía, dentro de los seis días contados desde 
Itima publicación de este extracto y además, pongan el 

nocimiento de fa Supenmendencia de Compañías. El 

la oposición o el accionante, notificará o comunicará 
tésta Superintendencia, dentro del término de dos días 
rtir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

videncia recaída sobre elía. Si no hubiere oposición o 

ada a esta institución en la forma antes indicada, se 
iscripción de la referida escritura pública de la mencio- 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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TO 
. EXTRACTO......... 

ONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 

DE TAXIS EJECUTIVOS BILOTAXI S.A. 

la La compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 

BILOTAXI S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

Marzo de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.0.13.003974 de 07 de Agosto de 

2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, . 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "EL 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TA- 

XIS BILOTAXI S.A., SERÁ EL TRANSPORTE 

DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE TAXI! 

EJECUTIVO CON SERVICIO DE PUERTA A 

PUERTA." 

Quito, 07 de Agosto de 2013 * 

Ab. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de ta compañía. 
(125637 
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el8 de Junio de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil de cantón Guaya- 
Quil el 25 de Junio de 2010, 

N CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución vo- 
luntaria y anticipada de la compañía denominada UNIDAD EDUCATIVA 
LICEO ITALIANO S.A. "UNELIT" otorgada el 15 de Mayo del 2013, ante el 
Notaio Suplente Vigésimo Noveno del cantón Glayaquil, ha sido aproba- 

da p vr la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Número 
SCIS.DJOLGA3. 0004573 del 6 de Agosto del 2013. 

wm . OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
raencionada la señora ERNESTINA PESCAROLO ORELLANA DE MARI- 
DUEÑA en su calidad de Gerente General de la compañía, de estado civil 
viuda, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guaya- 

quil. 

>? DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13. 0004573 del 6 

de Agosto del 2013, aprobó la disolución voluntaria y anticipada y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 

de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción. —», - 

se
 

AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público la diso- 

lución voluntaria y anticipada de la compañía denominada UNIDAD EDU- 
CATIVA LICEO ITALIANO S.A. "UNELIT", a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la opo- 

sición notificará a esta Superintendencia, dentro del términa de los dos 
siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. De no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la escritura pública de Disolución 
Voluntaria y Anticipada de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Ago. 12-13-14 (125585) 

tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 09/07/2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.G.13. 

0004580 el 6 de Agosto del 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón LA LIBERTAD, provin- 

cia de SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

OPERADORA TURÍSTICA, AGENCIA DE 

VIAJES, ASESORÍA DE VISAS, VENTA DE 

TOUR NACIONALES, ... 

  
Guayaquil, 6 de Agosto del 2013 

Ab. Mario Barberán Vera i 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(125557) 

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: WASHINGTON HORACIO BRIONES ZAMBRANO 

JUICIO: ORDINARIO No, 100-2013.5.H. 
ACTOR: FABIAN IZURIETA MORA y ANA PEÑA HERRERA 
DEMANDADA; WASHINGTON HORACIO BRIONEZ ZAMBRANO 
CUANTÍA: Indeterminada 
TRÁMITE: ORDINARIO 
INICIADO: 31 de enero del 2013 
OBJETO: Obtener la prescripción adquisitiva extraordinario de vehículo 

BASE LEGAL: Art. 622, 734, 2398, 2410 del Código Civil 

PROVIDENCIA: 
dia,     _ OBJETO DELA 

"JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: JIMMY ALFREDO LLAMBO PINTO y ELIBIA LUPE VILLAO ROSALES 

LE HAGO SABER: Que dentro del juicio de ejecutivo 207-B-2009 

Seguido por IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. contra JIMMY 

ALFREDO LLAMBO PINTO y ELIBIA LUPE VILLAO ROSALES se en- 

cuentra lo siguiente. 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. VOLTAIRE VELASQUEZ SANTOS JUEZ 
PROVISIONAL DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. . 

El actor do en lo disp en . 
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